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PERFIL PERSONAL

EJERCICIO PROFESIONAL 

EXCELENCIA PROFESIONAL 

ACTIVIDADES ACÁDEMICAS

PUBLICACIONES

Juez de carrera desde 1990 hasta 2004.
Abogado Penal desde el 2004 hasta la actualidad.  
 Profesor de Postgrados en la Universidad
Autónoma de Madrid.

OTROS MÉRITOS 

 D. José Antonio Choclán ha ejercido como docente en múltiples Cursos de Postgrado
en la UAM.

Licenciado en Derecho en la Universidad
Autónoma de Madrid.
Doctorado en Derecho en la Universidad
Autónoma de Madrid.

D. José Antonio Choclán es un abogado
con múltiples monografías, distintos
capítulos de libros y que ha escrito
diversos artículos.

Ver publicaciones

Fundador de su propio Bufete de Abogados en Madrid, Bufete Choclán. Cuenta con un
equipo de once abogados especialistas en Derecho Penal. 
Miembro del Consejo de Redacción de la revista del Ilustre Colegio de Abogados de
Madrid.

Sentencia del Tribunal Supremo, Sección 1ª, n˚ 455/2021. Desestimación del Recurso de
Casación por infracción de ley e infracción de precepto constitucional en base a los
delitos de prevaricación, falsedad y fraude en la contratación.
Sentencia de la Audiencia Nacional, Sección 1ª, n˚ 11/2021. Absolución del acusado de
los delitos de financiación del terrorismo y blanqueo de capitales.
Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 15ª, n˚  64/2021. Absolución de
la acusada de un delito de falsificación de documentos públicos. 
Sentencia de la Audiencia Provincial de las Palmas de Gran Canaria, Sección 6ª, n˚ 
 264/2020. Absolución del acusado de los delitos de falsedad en documento público
cometido por particulares, usurpación de bien inmueble, delito contra la ordenación del
territorio, delito contra el patrimonio histórico, delito contra el medio ambiente, delito
continuado de estafa cualificada, delito de hurto y del delito de trafico de influencias.
Sentencia de la Audiencia Provincial de Murcia, Sección 3ª, n˚ 520/2018. Absolución de
los acusados de los delitos de prevaricación, falsedad y fraude en la contratación.
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